
¿OiS
AÑO DEL BICENTENARIO
Da CONGRESO DE LOS

PUEBLOS LIBRESUNIVERSIDAD NACIONAL os CÓflDOBA
FACULTAD DE ODONTOLOGiA

VISTO:

Que por expte. 4456j 15 la Sra. Vicedecana, Dra. Alfonsina
Lescano de Ferrer, eleva plan de desarrollo para la Carrera de
Odontología 2015-2017; y

CONSIDERANDO:

Que no hay objeciones que formular,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E:

ARTICULO 1°: Aprobar el plan de desarrollo para la Carrera de
Odontología en el período 2015-2017, que obra en el
expte.4456j 15.

ARTICULO2°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

F
DE SESIONES A VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE
DOS MIL QUINCE.
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RESOLUCIÓN N°: 19
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